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Demarcación de Hacienda tif' Bt/.1'cdona

Adjudicatario; «Metalúrg'ica Santa Ana, R A,l}, Cie-nto Cl1a~

toro vehículos automóviles loclo terreno -eqUipados para el de-
sierto, de 3/4 Tm., a 233.450 pesetas, 24.278.800 pe8f>i:aK

Lo que se hace público en virtud do!" lo disPuf''Sí{) en (~¡ .'U',
tieulo 119 de la. vigente Ley de Contratos del Estádo.

Madrid, 27 de «mero de 1970.-EIComam:tantf' Sf'cn'lario.~

596-A.

Santa eoloma de Gramanet.--8u-cursaL calle el.. Irlanda
esquina a Rambla de San SepJl8tülll. 8. la Que :~(>- 8~igna 't>'

número de identificaCión 08-01-30.

Demarcaci.6n de' lIaMend-u dr Vallo dolió

Medina del Campo.-SucursaL plaza de ,E:spaúH. nmnel'(l 4.
a la que se asigna el mimero d€ id€ntinMcion 47·01·03

Madrid. 19 de enero de 197ü,-E':1 Dír{'ctn'f ,',ll"neml Jo&> VI
larMan Síllat.

RESOLUC!ON ele la Dirección Getteral del Tesoro
y Presupuestos -por la qUe _se ampli-a la autoriza
ci6n número 1 concedida al KSan.:'O de BUbao. So-
ciedad Anónima»~ para laapertuTCl de cuentasre\
tTingidas de recaud,ución -d~ lrihutas en lOR esta
ülecimientos que se illdicu.n

VistQS los escritos presentados por el. ((Banc() de Bilhao. S;).
ciedsd Anónima». solicitandQ áutQtlzaci6npara ampüjll' el $i':r·
vicio de cuentas restringidas de reca.udaciónd'e trihUtos,

Esta Dirección General acuerda diSponer que :2 autorl/'!d'
ción número, 1, concedida en 3(} de ~ptiembre de 1964 a la citada
'l"ntidad, se considere ampliada a los sigtüente,,,: pstablfeimlento:'"'

Demarcacion de Hacienda de Zaf(lgo,,::o

T.arazona.--Suclltsal, calle DaldQrrim, ];3. :1 lD. qu{, s(' asigna
e-l número de identificación 50-01-06,

1mpn~'"r ~, ::-:¡da DUO di:' los autores Elías GOl1zález; Molina,
SanLia!;:o l\!u;',-0'.' R0c1r-í7,tid, Isidoro Establés Basterra, Francisco
Olaechi:':.t Ola8eJ:)'t'H y Manuel Algueró Bonafont la obligac1ón
oe pavo de ~,,,ISt::li¡>O d,,,, CODlíBO la cantidad dé veintíocho mil
dosd¡Sl:(l~: tn:;ntt( nlJ{~H' peseta."! (28.239 ptas.) a cada una
dE" ellus.

Jm,poue'lf':i> :, cada uno de ellos la sanción subsidiaria de
priraciinl de l;).kl'tad ('n caso de insolvencia.

5." Dedal'rd' ei ecm1so de los géneros intervenidos para su
apliC'<H~¡Hll r·";h\iUf'Htaritt, incluidos los radioteléfonos y la fur·
gOllet" !,'K_V,·.

(l /·))S,i:"if>~ librem-enti.' a Jos restantes inculpados.
D~1;01\'('<, 8, :311S propietarios el bote, carro y mulo afectos

~i n"·n0n";',h1J1d~'dcE de dichos propietarios.
Devolver ;, In (Cia. Anónima Rocas) el coche Seat -85-0.

f' ,. Rrc';lUof,:r d dE'ff'dw a preBlio a los aprehensores.

F:1'irrportp (j;. In multa impuesta ha de ser in¡''Tesado, preci·
»auwntf' -E~n eff·(:(.ivO. en la Delegación de Hacienda, en el plazo
de quince dl::t,~ a ('.ontar de la publicación de la presente. y
cont.ra dicho fa:!c puede interponer recurso de alzada ante el
'1'i'iblP)f'1 Ecr)ülmlicü AdministrRtivo CentraL en el plazo de
quinc:.o días ü p:utíl' de que se publique la presente, significándole
'111(,' l'~ ltlti:Tpo;,ídól1 dC'1 recw':;O no Hw;pende la ejecución del
fallo,

Requerimíento: Se requiere a... los interesados en este edicro
pal'fl (¡Ile bajo su responsabilidad !': con arreglo a lo dispuesto
en el :;u'ticulo 8S dI" la Ley de Contrabando manifiesten si ti~

neno no bienes con que hacer efectiva la multa impuesta. Si
lo;;; pOspf'n, deberán hacer constar los que fueren o su valor
aproximado, enviando a la Secretaria del Tribtmal, en el tér
mino ·de. tres días, una relación descriptiva de los mismos, con
elsufi('iente detalle ps;ra llevar a efecto su embar~o, ejecu·
tAnd()${! dichos bienes sien el plazo de quince diashábiles no
lngres-al1 en el TeSoro las multas que les han sido impuestas. Si
no los p()S{!en 0, poseyéndolos, no cumplimentan lo dispuesto en
pl presente requerimiento, se decretará el inmediato cumplímien.
to d?la penasuQsidíaria de privaeión de libertad, a tenor de 10
establecido en el articulo 24 de la· Ley de Contrabando.

Barcl?:lNla, 29 d~ enero de 1970,---EI Secretario del 'TribunaL
Visto l)-lif'no:El Delegado de Hacienda,-599-E.

RFSOUJCION del Tribunal de Contrabando df
,'r1adrid Dor la que sr: hace público el tallo Que
se cita.

JI A e lE;" DADEMINISTERIO

•

5.° Absolver Ó"(' toda responsahilidad al resto de los enca¡-·
tados PO {'l expediente. a la vista de su actuación en los hechos
probado::; ante el Tribunal.

6." . Disponer la devolución del automóvil a.prehendido objer.o
d{'l expf>diente a su propietario, don ManUel Angel Fernández
de la Tone, prev10 pago de los derechos de Aduana más el
Impl.l8sto u-e Compt'nsación de Gravamenes Interiores para nu~

Desconociéndose el actual paradero de Warin Al'mand Este·
phant\ Agustín García, José Sánchez VáZquez, José Farnell Gou
\" Josl'~ ~amiTez Gll.1'rote. 'cuyos últimos domicilios conocidos fue·
ron, re.specti\'ftm~nte, IO'n el primero desconocido, en AndQrra los
dos siguientes y San José, número 56, de Palma de AngleSOl-a
1LéridaJ" y el último en calle Pelayo. 5, de Málaga. se les haee
"ahe!' por el prps¡:mte edicto 10 siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del dia
28 de (>tlf1ro de. 1970~ al conOCf"r del expediente número 221 tf)8
acm'dó f,'l ~igirieüte fallo'

1" Df'c1aTar cometida una inÍl'l;"tcción de contrabando ti.;
mayor ('unntUl. comprendido en el número 1 del artículo 13
de lit Le,' de Contrabando. ('n rE'lación con la importación j}f'~

gRl dI": un automóvil Citroen D8-l9, valorado en 120.000 pesetas.
2" DIC'd::m:1.)· rCf>ponsahk¡:¡ de la expresada infracción, en

~on('i-'pto dI' nt1torr:s, a ,JeSÚs Gurcia Di-az y Warin Armanct
st€,phar;e, y en concepto de cómplices, a; Emilio H-ernández Mar~
tille? Pil!l10n PÉ'rf'Z Calpena y Mariano Fernández Súnchez.

~." Dl'clanw qut?' concnrre la circunstancia modificativa de
la t'e:;T)ol),«abilidnd síg"uientf': Agravante octava dE'l articulo 13
nor l'pincidencia t;>n la coll1ü;ión de hf'cho~ anfilogos, únicame~
te aplkable 111 inculpado ,rf'SÚ~ Garcia Día?

4.'- lrononet liut multas- signient('.";'

RF:SOLUCION del Tribll1uú de ConlrtJbtmri.o (le
Barcelona por lo qIW M: Iw(>f'" público r! o,cuerdo
que se cita.

Por el presente se notifica a F'ranciseo Ohlechf'ft 01aechC":¡"
Elías González Molina, Santiago MuilO'h: Rodrh~uE'7" Isidoro Es;.
tablés Basterra y. Manuel Alg'uer-ó Bonafont. desc.on(jciéndo">l.~

sus actuales paraderos, y en ~siónde Pleno -de -este Tribunal ",TI
fecha 27 de octubre de 1969, al conocer el expedient.e 234/!!Jf;Q.
instruído por tabaco y varíos, dictó el signi(int,e acuerrln:

1." Estimar cometida Uria infraccíón de contrabando d-€' ma
yor cuantia pr~vista en los núl11ero.c; :2 H 4 Qrj artlclJlú 11 d€'
la Ley.

2." Estimar responsables de la. misma en conceptú de aut r ¡..

res a Elias González Molin&, Santiago :Nhlüoz R{).(jri~ll(\Z, T;,I·
doro Establés Basterra,· Ftanei$co .Olaechea Olaeehen y ManUf'l
Algueró Bonafont. y en concepto de·· encubr,idores, .a Ramon
Planas Basas. Francisco Pardo Fernúndez. l'vlanuel l''-'j,erro lh
rtido, Alfonso SuárezLópe7.. Alf6nsoSánchez R-omero. Maria
no Rosado Espinosa. Gaspar Rl1ií'l Oro?:, ,lUiÜl Ahtonio Soriano
Martinez. Mariano del Socorre Noguera. Nicnlús: d<' OI'h0 Ai·
fonses y Juan Antonio· Folla Alarcón,

3." Apreciar Que en Francisco OlaNheQ Olaeclw-u .eonw
rre la agravante octava del m'titulo 18, no. concurriendo en les
demás sancionados circunstancia algtma tr1odifk~.tiva de re',.
ponsabiUdad,

4/' Imponer a los responsables Elias Corwal!'?: MaUnn,San
tiago Muflo?: Rodrig"uez. Isidoro E,<;;tabU's B~'ts!f'lTa y Mamil'l I

Algueró Bonafont una multa de clf'11to once- ltlJl trescientas
veinte pesetas (111.320 ptas.) a cada Ull() de ellos, PQuivalentp
al límite minimo de grado medio v en l'elaciól1 con el valü1·
del género aprehendido 'y descubierto S' base c-orrespondienv.
Imponer a Francisco Olaechea Olaechf'a una multa de ciento
veintisiete mil doscientasrtúvehta y una pesetas (12V~91 ptas,l,
eQllÍvalente al limite mínimo de grado superior .,. en relacín,).
con· el valor del género aprehendido y d~tlcubierto :-'-' base corr¡~s~

pondiente. Imponer a Ramón Planas Basas;:FrlltlcIsco Pardo
Fernández. Manuel Fierro Garricio, Alfonso SUÚI'l.'7, López, AL
fonso Sáncl1ez Romero, Mariano Rosado Espinosa. Gaspar Ruí;-;
Oroz. Juan AntonioSotiano Martfnez, Mariano de:! SÚCOTrP No
guera, Nicolás de orbe. Alfonso y .Juan. AntOl'l.!o Folla, Alarcón
una multa de veintisiete mil Qchocientas treinta V una pesetas
(27.831 ptas.) R cada uno de ellos, p.-Quivalentp al Hmitemínilllo
de grado medio y relación con el valo!' del gént'-ro aprf>hE'ndldo
y base correspondiente,

AtltO'tc':;:

lpsúS CarcÜl Düv
W.¡lt·¡n Af'lmmd F:tr:'phn.ni'

CómnUct.'S,

Emilio H<"t'1l:'1l1(it''i .., ...
Ramón Pérez Calpena
Marinno F-r-rnúndi?7,

TOUlles

~

Bn_"E" TIpo Su.nciún

34.284 flOO S 205.704-
34,284 467 n,; 160.106

17.H4 467 e; 80.06'J
17.144 467 ',';, 80.062
17.144 467 ,;, 80.062

120.000 605.99'3


